










 

 

INFORME N°011-2023-OPS-AQP-AAP 
 

PARA  : Tito Gerardo Luque Rojas 
  Administrador Aeropuerto Arequipa 

  
DE  : Kathia Condori Kana   
     Supervisor de Terminal 
 
FECHA  : 08 de noviembre del 2023 
 
ASUNTO : Reclamo N.º 00014-2023-AAP-AQP                       

 
Sirva la presente para saludarlo cordialmente y a la vez informarle respecto al reclamo N.º 
0014-2023-AAP-AQP interpuesto el día 07 de noviembre del presente año mediante el Libro 
de Reclamaciones de Aeropuertos Andinos del Perú.  
 

Fotografía Comentario 

 

Siendo las 07:24 horas, Wendy 
Lourdes Vilca Chavez pasajera de 
la línea aérea Jet SMART de vuelo 
JZ 7000 ingresa a las instalaciones 
del aeropuerto 

 

 

A las 07:26 la pasajera se acerca al 
área de informes indicando que 
no se encontraba personal de Jet 
Smart en counter solicitando que 
se realice el perifoneo ya que no 
contaba con su Check – in. 
 

INFORME N°012-2023-OPS-AQP-AAP



 

 

 

siendo las 07:26, personal de 
seguridad Esteban Paredes 
Fernández procede a comunicarse 
con personal encargado ya que, al 
ser un apoyo temporal en esta 
área, (por descanso médico del 
auxiliar de informes) demoro unos 
minutos para realizar el perifoneo 
solicitado.  

 

Siendo las 07:37, personal de 
seguridad Esteban Paredes 
Fernández, realiza el perifoneo 
solicitado 03 veces en toda la 
terminal, informando a personal 
de aerolínea que se aproxime al 
área de Check in, tal como indica 
el informe de este. Anexo 01. La 
pasajera después de varios 
minutos y al observar que 
personal de aerolínea no venía 
solicito el libro de reclamaciones   

 

A las 08:12 la pasajera se retira del 
área de informes indicando que 
ira a colocar un reclamo a la 
aerolínea y regresara a colocar el 
reclamo al aeropuerto. 



 

 

 
 
 

A las 08:37 horas, el agente se 
comunica con la supervisor de 
terminal en turno, Kathia Condori 
indicando que una pasajera quiere 
interponer un reclamo y que se 
encuentra en los counter de Jet 
Smart, me aproxime al counter 
para conversar con la Sra. Wendy 
Lourdes Vilca Chavez a la cual se le 
explicó que nosotros no podemos 
obligar a la aerolínea a bajar 
cuando tienen un avión en tierra y 
el apoyo que se le brinda es 
realizar el perifoneo para que la 
misma tenga conocimiento que 
tenemos pasajeros que se 
encuentran en el área de Check in. 

 
 
 

A las 08:44 La pasajera solicito el 
libro de reclamaciones indicando 
que debería haber personal de 
aerolínea en todo momento y que 
personal que se encontraba en el 
área de informes demoró en 
realizar dicho perifoneo.  

 
A efecto de resolver el presente, se exponen las siguientes consideraciones:  

1. Antecedentes:  

 

1.1. Aeropuertos Andinos del Perú es el operador de aeródromo que tiene bajo su 

administración el Aeropuerto de Arequipa “Alfredo Rodríguez Ballón”; en ese 

sentido, le corresponde el mantenimiento de la infraestructura aeroportuaria y la 

prestación de servicios relacionados con el acceso, uso y seguridad de esta, como lo 

indica en la RUTAP: “Prestar servicios con las especificaciones de calidad y cobertura 

establecidas en los respectivos contratos de Concesión y, de ser el caso, en el marco 



 

 

normativo vigente y disposiciones de OSITRAN. Asimismo, deberá mantener la 

operatividad de la infraestructura y servicios correspondientes, acorde con los 

requisitos técnicos, mínimos, estándares mínimos y/o niveles de servicio 

establecidos en los respectivos contratos de Concesión y normativa aplicable”. 

 

1.2. De acuerdo con las Condiciones Generales del Contrato de Transporte Aéreo de 

pasajeros y equipaje Jet Smart indica: 

 “4.- El Pasajero deberá presentarse en el mesón de embarque o mesón de counter 

o check-in, a la hora que el Transportador indique en el Billete de Pasaje, y si no se 

hubiera fijado hora específica, el pasajero reconoce que debe presentarse con 

suficiente anticipación para cumplir con todos y cada uno de los trámites de 

embarque y salida” 

 

1.3. Adicionalmente también se especifica en las Condiciones Generales del Contrato de 

Transporte Aéreo de pasajeros y equipaje Jet Smart como responsabilidad del 

pasajero: 

“5.- Todo Pasajero que no se presente a viajar, que no llegue a la hora de presentación 

indicada en el Billete de Pasaje, o con la anticipación mínima indicada en el párrafo 

precedente, según sea el caso, se expone a que el Billete de Pasaje correspondiente 

expire indefectiblemente. En tal caso, no procederá devolución de los montos pagados 

por el servicio contratado, sin perjuicio de realizarse las devoluciones que fueren exigidas 

por expresa disposición de la ley aplicable”. 

 

Pudiendo encontrarse esta información disponible en: 

https://home-assets.jetsmart.com/pe/es/tyc/condiciones-generales 

 

2. Descargos: 

 

2.1. Respecto a la imputación de la pasajera Wendy Lourdes Vilca Chavez, que señala 

que el personal de seguridad Esteban Paredes Fernández (apoyo en el área de 

informes) demoró en cuanto a la realización del perifoneo se señala lo siguiente: 

No es obligación del aeropuerto realizar este tipo de servicios ya que no está dentro 

de las condiciones o servicios establecidos en el contrato de Concesión, así como en 

la RUTAP; sin embargo, el personal que se encontraba en el área de informes realizo 

dicha tarea a los minutos de lo solicitado. 

2.2. Respecto a lo indicado por el reclamante que la demora del perifoneo causo la 

perdida de vuelo, se debe precisarse que: 

https://home-assets.jetsmart.com/pe/es/tyc/condiciones-generales


 

 

Al llegar la pasajera a las instalaciones del aeropuerto 07:25 hrs.  ya estaba tarde, 

fue ese el motivo por el cual no logro encontrar a personal en el counter, el cual se 

encontraba en Sala de Embarque realizando el embarque dicho vuelo. 

2.3. La salida del vuelo de Jet Smart JZ7000, estaba programado para las 08:05 hrs. según 

itinerario, teniendo como hora de embarque las 07:15 así como el cierre de counter 

que es 50 minutos antes de la salida. Tal como se muestra en el Anexo 02 del 

presente informe. 

 

3. Conclusiones: 

 

3.1. Aeropuertos Andinos del Perú no tiene a su cargo la prestación del servicio de 

transporte aéreo; es por tal motivo que, sobre el particular, la empresa Jet SMART 

es el responsable de brindar el servicio de transporte de pasajeros y equipajes 

conforme a las condiciones establecida al momento de la compra del pasaje aéreo, 

en la cual se incluyen los tiempos de atención en counter y sala de embarque. Tal 

como se muestra en el Anexo 03 del presente informe. 

 

3.2. Dentro de los servicios brindados por Aeropuertos Andinos del Perú, no se 

encuentra el perifoneo al personal de aerolíneas, pero este se realizó de manera 

extraordinaria en apoyo a la pasajera a fin de poder contactar al personal de la 

aerolínea, esto sin poder asegurar la presencia del personal de la aerolínea en un 

corto periodo de tiempo. 

 

 

Es todo cuanto tengo que informar.  
 
Atentamente, 

 
 
 

 
___________________________ 

Kathia Condori Kana 
Supervisor de Terminal 

 



 

 

 
Adjunto anexos. -  
 
 
 

Anexo 01 
 

 
 

 
 



 

 

 
Anexo 02 

 

 
 



 

 

 
 

Anexo 03 
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Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

RESOLUCIÓN N° 0014-2023-AAP-AQP
Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe> 20 de noviembre de 2023, 11:54
Para: wvilca@icloud.com
Cc: Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>

Buenas tardes, hubo un error en el tipeo.

Estimada Sra. Wendy Lourdes Vilca Chavez 

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la Resolución N° 014-2023-AAP-AQP y el informe N° N° 012-
2023-OPS-AQP-AAP, mediante el cual se resuelve el  Reclamo N° 014-2023-AAP-AQP vía libro físico, interpuesto por
usted en el Aeropuerto Internacional Alfredo Rodríguez Ballón de Arequipa.

 

Sin otro particular, quedamos de usted.

 

Atentamente,

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERU SA

AEROPUERTO DE AREQUIPA

RUC 20538593053

[El texto citado está oculto]
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